
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el Movimiento Transfronterizo de Residuos Peligrosos y otros 
Residuos previstos en Tratados Internacionales. Exportación de Residuos 
Peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/006366 
Fecha: 26 de septiembre de 2023. 
Número de bitácora: 09/HG-0294/05/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo electrónico personal. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 
Número total de páginas de la autorización: 3 
Número consecutivo en páginas: 0171229 al 0171230 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona 
identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_20_2023_SIPOT_3T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 13 
de octubre de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_20_2023_SIPOT_3T_2023_FXXVII.pdf  
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Dirección General de Gestión
A Integral dc Materiales y

- Actividades Ricsgcsac
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INFORMACIÓN SLIJEIA A CLASIFICACIÓN: Lo presente información quedo sujeto
o Ios disposiciones opiicdbies en rnorerio de tronsporencio
Por un uso responsobie def pdperfl Ios copios de conocimiento de este dsunto son
remitidos vI:r eiectrónico.

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS _

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 18, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Púb|ica`Federai; 7
fracción XIII, 85, 6'?, B9, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Cestión Integral de los Residuos; 153 fracciones V, VII yVII! segundo párrafo de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior; 107, 108, TIO, III, II2, 113, 114, 119 y 120 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y I”, 3° inciso A fracción II inciso d], 9 fracciones XXIII, XXV y 21
fracciones Ii, XI y)-(III del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficiaï de la Federación el
2'? dejunio de 2022, se expide la presente a favor de la empresa denominada: -
NoIvIeRE o RAZÓN socüíl “ NRA No. DE eITAcoRA
J RG COM E RCIAL, S.A. DE CM. JCOISIOEOOB44 U9/HG-02914/O5/23

AMBIENTAL .

rteemrrrrrirâirfmo
Calle 23 de abril, No 7, Barrio de Santiago "
C.P. 56006, Tezoyuca, Edo. de Mexico DGGIMAR-E-0i24/2023
Tel. 5546163917 '
Correo electrónico: aga rcia@jrgcomercia'.com.m>=: ,

FECHA DE Ex|=~EDIcIóN 2 BSEP 2023 vIcENcIA

2023, Año de Francisco 'I/IIIG. EI Revoiucionurío dei Puebio _A PART' R DE LA PEC Hg DE EXPÉÉZIÍION AL12
DE SEPTIEMBRE DE

I E f I NoMeRE DEL REsIDuo
TARJETAS ELEcTRóNIcAs, cuvA coIvIRosIcIóN QUIMICA Es: o><IDo DE ALUMINIO 12%,' coeRE 20%, NIQUEL 1%, REsINA 30%,
EI ER Ro 20%, ESTAN@ 5%, ACERO 2%, eRoNcE 1%, oTRos 9%. .
cARAcTERísTIcAs cRIT E I «CANTIDAD ToTAI.A ExI=oRTAR CANTIDAD DE sóuoo " I=RocEso AL QUE sE soI«IETERA

EL REs|Duo
TOXICOAIVIBIENTAL 5000 U|NC |_ O E D S 5

-I I (Q E MI IT N LA A 1 IOOOTONELADAS RECUPERACION DE METALES

GENERADOR Y ueIcAcIóN DE Los REsIDuos GARANTIA FINANCIERA
JRG COMERCIAL, S.A. DE C.V. Póliza de fianza No. 2'?i82I3 expedida SOFIMEX, Institución de Garantías,
Calle 23 de Abril, No 7, Barrio de Sant`ago SA. vigente del 13 de septiembre de 2023 al T3 de septiembre de 2024.
C.P. 56006, Tezoyuca Estado de ivlé-}<ico_ _
PAÍS DE DESTINO EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO ADUANAS DE SALIDA

. SIX NIPPON MINING & METALS CORPORATION
:IAR-óN I Sasahaw Køshitan LAZARO cARDENAs, MIcHoAcAN

I The Okura Prestige Tower ì4TH Floor TO-4, Toranomon
2-Chrome Minato~I<u, Tokyo 105-841?, Japan
Tel. +8I-3-6433-6910 " Í

TRANs|=›oRTIsTA Is) DE _ TIPO DE CONTENEDOR
INGENIERIA AMBIENTAL INTEc RAL, s.A. DE cv. Is-I-259-20; coNTENEDoR I\«IETALIco

EL DIRECTOR GENERAL-

DR. ARTURO EAWLAN GARCÍA E
Í I

  _ _ I r@@†l%M;MILs;Iå¡@
LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE DA BAJO LAS CON DICICIN ES QUE APARECEN AL REVERSO Q,-_ Ñ I
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Rectángulo

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

IV.

V.

VI.

VII.

VI

IX.

XI.

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERÍIUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS
DISPOSICIONES LEGALES QUE EN I_A MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE I_A PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECUPERACION DE METALES, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA,-SI LOS USA O MANEJA PARA
UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO.

ASIMISMO, LA PRESENTE SE OTORGA POR UNA CANTIDAD DE 15,000 TONELADAS ANUALES, CONSIDERANDO QUE EL
MONTO INMEDIATO ANTERIOR MOVILIZADO CON LA AUTORIZACION DGGIMAR-E-0I-48/2022 FUE DE 333.61 TONELADAS, ES
DECIR UNA CANTIDAD MENOR AL UNO POR CIENTO DE LO AUTORIZADO CONFORME AL EXPEDIENTE DE JRG COMERCIAL,
S.A. DE CN. QUE OBRA EN ESTA DIRECCION GENERAL.

LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES DE ESTA DGGIMAR, ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 21
FRACCIONES I, xr Y ><IY, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEMARNAT, ARTICULO 1° Y AD PARRAFO QUINTO, DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN EL ARTICULO 4 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL
CONTROL DE LOS MOYIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECI-IOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION, EL CUAL
ESTABLECE OUE "...TODA PARTE ADOPTARA LAS MEDIDAS JURIDICAS, ADMINISTRATIIYAS Y DE OTRA INDOLE OUE SEAN
NECESARIAS RARA APLICAR Y HACER CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DEL cONvENIO..."; Y A SU PREAMBULO OUE
REFIERE A LA CRECIENTE PREOCUPACION INTERNACIONAL POR LA NECESIDAD DE CONTROLAR RIGUROSAMENTE LOS
MOYIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE DESECHOS PELIGROSOS Y OTROS DESECHOS, ASI COMO DE LA NECESIDAD DE
REDUCIR, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, Esos MOYIMIENTOS AL MINIMO; YA CONSIDERAR OUE UN MEJOR CONTROL DE
LOS MOYIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS ACTUARA COMO INCENTIYO PARA SU MANEJO AMBIENTALMENTE RACIONAL Y
PARA LA REDUCCION DEL vOI.uMEN DE ESTOS. ASI COMO EN EL ARTICULO S INCISOS C), E), GI, I1 J) Y K), DEL ACUERDO
REGIONAL SOBRE EL ACCESO A UA INFORMACION, LA PARTICIPACION PUBLICA Y EL ACCESO A LA JUSTICIA EN ASUNTOS
AMBIENTALES EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE "ACUERDO ESCAZU".
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL
PARA LA PREVENCION Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA, A TRAVES DE PROFEPA, PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN
LOS RECINTOS FISCALES Y FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN
CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS
EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TEN DIENTES A EVITAR LA
CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETER ORO DE LOS ECOS`STEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COM PETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA YEZ CONCLUIDA LA YIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AMISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOYIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE SE HUBIERE
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION FF-SEMARNAT-OST, ACOMPANADO DE
COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IM. DEL
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREMENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.
LA EMPRESA DEBERA TENER EN CONSIDERACIÓN QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS REPORTES DE USO
Y LA EMISION DE AUTORIZACIONES SUBSECUENTES, SE SUJETARA A LO QUE SE ESTABLECE EN EL COMUNICADO NO.
DGGIMAR.DMRP.SMT/l28/23.

AS MISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROFEPA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS SEXTO Y NOYENO DEL ACUERDO OUE
ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A
REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO
OF CIAL DE LA FEDERACION EL ze DE DICIEMBRE DE 2020.
SI :IERIMADO DE LA REYISION DE PROFEPA PARA LA EXPEDICION DEL REGISTRO DE YERIFICACION, ESTA IDENTIFICA
INCUMPLIMIENTO EN LA LEGISLACION AMBIENTAL EN LA MATERIA, ROFEPA EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES PODRA
INSTAURAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, E IMPONER LAS SANCIONES OUE EN DERECHO PROCEDAN, ASI COMO
ALGUNA DE LAS PENAS PREYISTAS EN LOS ARTICULOS 414, 42@ OUATER FRACCIONES I, II Y III Y 421 FRACCION IY DEL
CODIGO PENAL FEDERAL _ ,
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

" ><II ROREL INCUMRLINIIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES ARLICABLES, LASECRETARIA RODRA REvOCAR LA RRESENTE
I AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO so DE I_A LEY GENERAL RARA LA RRENIENCION Y GESTION INTEGRAL

DE Los RESIDUOS.
XIII. EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL

AMBIENTE O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y
' EL DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

XIV. ACORDE CON LOS ARTICULOS 133 DE LA CONSTITUCION Y 85 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS
QUE MÉXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SEI\TIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPON EN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA IIRG COMERCIAL, S.A. DE CN., QUE DEBERA
ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS: '

PRINCIPIO DE REDUCCIÓN EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD [VOLUMEN] COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACIÓN AL AMBIENTE,
ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS.

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICION FINAL DE LOS
RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TÉCNICA Y
ECONOMICAM ENTE FACTIBLE Y ECOLOGICAM ENTE RECOM EN DABLE. __

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SE
REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIO A OTRO.

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA
PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE ADECUADA EN SU
TERRITORIO.
PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACION SUS CONDICIONES POLITICAS,
SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE LOS
MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA DISPONE!

"LAS PARTES TOMARAN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA Q-UE SOLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE
DESECHOS PELIGROSOS YOTROS DESECI-IOS SI: - I

A) EL ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS REQLIERIDOS O
DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOSA FIN DE ELIMINAR LOS DESECHOS DE OUE SE TRATE DE MANERA
AMBIENTALMENTE RACIONAL I/EFICIENTE,'” A A

C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Su Dsecretaršo de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Airn. Ret. Felipe Solano Armenta.- Director General de Operación Aduanera.- Presente.- rodrigo.rojas@a na m,goio.n'I><.
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.mx
Lic. Rosendo González Cázares.- Director General de Inspección ` Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-PreSente.-
rosendo.-gonzaIez@profepa.gob.m:I<; folmedo@profepa.gob.mx; eamiqog@profepa.qgDm3
Quim. Marco Antonio Mendez Cortez.- Encargado del Despacho de la Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Michoacán. Presente.
Lic. Carlos Alberto García Salgado.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en la SEMARNAT en el Estado de Michoacán.- Presente
Ing. Federico Ortiz Flores.- Encargado del Despacho de la Deiegación de ia PROFEPA en el Estado de México. Presente.
Lic. Antonio Reyna Cabrera.- Oficina de Representación de ia SEMARNAT en la SEMARNAT en el Estado de México.- Presente
M. en I. Tania Ramírez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente
Ing. Ma. Teresa López Rocha.- Subdirectora de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente

Expediente. _' _
No. BITÁCORA.- OQIHG-D29áƒü5;'23; DGGIMAR-ü`lB42ƒ23ü'7; DGGIMAR-022'?3,I23üB; DGGIMAR-0240922308
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